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SUl'IARIO 

Violaciones de los derechos humanos en e l A f r i c a meridional: informes del Grupo 
Especial de Expertos (continuación) 

Consecuencias adversas que tiene para e l disfrute de los derechos humanos l a asistencia 
política, m i l i t a r , económica y de otra índole que se presta a los regímenes c o l o n i a l i s t a s 
y racistas del A f r i c a meridional (contiriuación) 

Aplicación de l a Convención Internacional sobre l a Fiepresión y e l Castigo del Crimen 
de Apartheid (continuación) 

Estudio, en colahoración con l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías, sobre los medios para lograr l a aplicación de las 
resoluciones de las Naciones Unidas relacionadas con e l apartheid, e l racismo y 
l a discriminación r a x i a l (сontinuación) 
Aplicación del programa para e l Decenio de l a Lucha contra e l Racismo y l a 
Discriminación Racial (.continuacion) 

La presente acta podrá ser objeto de correcciones. 
Se ruega a los participantes que deseen introducir correcciones en e l l a que se 

sirvan r e m i t i r l a s por escrito a la. Sección de Edición de los Documentos O f i c i a l e s , 
despacho E . 6 I O 8 , Palacio de las Naciones, Ginebra, dentro de. un plazo de una semana 
a p a r t i r de l a fecha en que hayan recibido e l acta en su idioma de trabajo. 

Las correcciones que se introduzcan en las actas de l a Comisión se reunirán en 
un dociffüento único que se publicará poco después de concluido e l período de sesiones. 
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Cuestión de las medidas que se han de adoptar contra las ideologías y práctica 
basadas en e l terror o en l a incitación a l a discriminación r a c i a l o a cualquier ' 
otra forma de odio colectivo (continuación) 

ORGMTIZACIOW DE LOS TRABAJOS 

Cuestión de poner en práctica, en todos los países, los derechos económicos, 
sociales y culturales que figuran en l a Declaración Universal de Derechos Humanos 
y en e l Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y 
esttxdio de los problemas especiales con que se' enfrentan los países en desarrollo 
en stis esfuerzos para l a realización de estos derechos humanos, con inclusión de: 

a) Los problemas relacionados con e l derecho a di s f r u t a r de un n i v e l de vida 
adecuado; e l derecho a l desarrollo; 

b) Los efectos que e l injusto orden económico'internacional actual tiene 
sobre las economías de los países en desarrollo, y los obstáculos que 
e l l o representa para l a aplicación de los derechos htimanos y las libertades 
fundament ale s 

Estado de los pactos internacionales de derechos humanos 
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' Se,..d.ëclaia ábieria l a sesión a. las I6.4O h-oras. 

VIOIACIOÍiES DECIOS DEIÎÈCHUS IIUîlMîOS EH E L AFRICA" IERIDIOÏIA:,: IHPOBMES DEL GRUPO 
ESPECIAL DE'EXPERTOS- (tema б del programa) (E/CN.4/L. 1553.° E/CN.4/L. 1555; ' 
E/CH,4/E.15 56) (cent inuac ion) 

С О Н З Е С Ш Т С Т А З ADVERSAS QUE TIEHS PARA E L D I S F R U T E DE'LOS DEPuECHOS Н Ш Ш Г О З M-
ASISTENCIA POLITICA, MILITM, ЕСОПОГПСА Y DE. OTRA IlíDOLE QUE SE PRESTA A LOS 
PJ3GIIIEÎIES COLONIALISTAS Y ili\CI3îAS D E L AFRICA IIERIDIONAL (tema 1? r.el programa). 
(E/CN.4/L.1558; E/CN.4/L.1564) (continuación) . • 

APLICACION DE Ui COlWENCION- Б Т Т Е М Т А С Ю Н А Е SOBRE Lii EEPF£SION Y EL CASTIGO DEL 
CRII-IEN DE APARTHEID (tema 1? del p r o g r a E i a ) (E/CN.Z1./L. 1554) (contumación) 

ESTUDIO,' EN eOLiiBOPJ-lCION CON M SUBCOi-IISION DE PREVENCION DE DISCRII-ÎINACIONES 
Y'PROTECCION. A .LAS l'ENORIAS, SOBRE LOS IIEDIOS P/iPaV LOGPJJî Ы APLICACION DE 
b\S RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS RIÎLACTONADAS CON EL APARTHEID, EL 
RACISMO Y LA DISCRIMINACION RilCIAL (tema 21 a) del programa) (continuación) 

APLICACION DEL PROGR/Û Ei PiiPJ^. EL DECENIO DE LA LUCHA CONTFul EL RACISMO Y LA 
DISCRIimiACION Pu'lCIAL (tema 21 b) del programa) (E/CN .4/L . 1557; E/CH.4/L,1562) 
(continuación) 

CUESTION DE, LAS ÎEDIDAS QUE. SE ЬШ^ DE ilDOPTM CONTRA LAS IDEOLOGIAS Y PRACTICAS 
BASADAS EN EL TERROR 0.EN LA lîTCITAOION A M DISCEIimiACION RilCL'iL. 0 A CUALQUIER ' .: 
OTRil FOEl-îA DE.ODIQ COLECTIVO (tema 25 del programa). (E/CN.4/l548/Rev.l) (continuación) 

1. E l PRESIDENTE i n v i t a a los miembros de la. Comisión que todavía no l o han hecho 
a explicar su. voto sob2?e los proyectos de resolución aprobados en l a sesión anterior. 

2. E l Sr. GAGLIABDI ( B r a s i l ) señala que sti delegación h a votado a favor del pro
yecto de resolución E/CN.4/L.1554? pero que s i se hubiera realizado una votación 
separada sobre e l párrafo 5 de l a parte d i s p o s i t i v a se habría abstenido. En efecto, 
en e l informe E/CN.4/1426, l a aplicación de l a Convención Internacional sobre l a 
Eepresión y e l Castigo del Crimen de Apartheid, v a unida, a l a creación-de vin Tribunal 
Penal Internareional, a, l a cual e l Gobierno de su país no es favorable. Desea. 
señala,r que e l B r a s i l no ha firmado esa Convención. 

3» E l Sr. 1-ЬШТШЗ DA CRUE (Portiigal) recuerda que, en su intervención sobre los 
temas 6, 7s 17 У 21 del program-a, su delegación h a indicado nuevamente la. importan
c i a que Portugal concede a l a realización efectiva, del derecho de .los.:pueb.los a -
l a l i b r e determinación y l a ind.ependencia, a l respeto de l a 'soberanía nacional y 
l a integridad t e r r i t o r i a l , y qi-ie ha cond.enado firmemente tod.a situación colonial 
en e l A f r i c a meridional y reafirmado su oposición a tod.a discriminación r a c i a l . 
Le parece una necesidad imperiosa, política, y moralmente, eliminar e l apartheid, 
forma institucionaliza.da de racismo, que constituye un atenta.do contra l a conciencia' 
moral de l a humanidad entera. No obstante., l a delegación de Portugal se-ha v i s t o 
obligada a . a.bstenerse. durante l a votación del proj'ecto de resolución E/CN.4/L. 1553» 
debido a l texto de varios, párrafos de l a parte, d i s p o s i t i v a . En efecto, para Portugal 
e l aislamiento de Sudáfrica—también sol i c i t a d o en e l proyecto de resolución E/CN.4/ 
L.I558- no pued.e .contribuir ' a l a evQlu.ción p o s i t i v a "de la. situación de ese país y 
únicamente se opone a los esfuerzos de todos los que, tanto eñ e l exterior como en 
e l i n t e r i o r de Sudáfricq,, intentan promover .la realización de cambios profundos en 
e l injusto sistema de apartheid. Мггу a l contraj:io, e l mantenimiento de un diálogo 
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constante con e l Gobierno de Sudáfrica-puedei-inducirle más fácilmente a adoptar 
las medidas que se imponen sobre todo s i va acompañado de c i e r t a presión interna
c i o n a l , a l a cual Portugal se asocia, en tiempo y lugar oportunos. A este res
pecto, l a delegación de Portugal no.puede dejar de subrayar que l a violación de 
l a soberanía de Mozambique, que e l ejército sudafricano ha atacado recientemente, 
con menosprecio de las normas de derecho internacional, constituye una grave 
amenaza para l a paz en l a región. 

4. Como en años anteriores, l a delegación de Portugal se ha abstenido en l a 
votación del proyecto de resolución r e l a t i v o a l a aplicación de l a Convención 
Internacional sobre l a Represión y e l Castigo del Crim.en de Apartheid (E/CN.4/L..I554), 
l a cual contiene disposiciones que no se. conforman a l sistema jurídico portugués. 
N0 obstante, Portugal condena e l racismo y e l apartheid que constituyen violaciones 
flagrantes de los derechos hiimanos más elementales. Por esa razón, l a delegación 
de Portugal hĉ  votado a favor del proyecto de resolución E/CN.4/L,1557? que se 
re f i e r e a l a aplicación del programa para e l Decenio d.e l a Lucha contra e l Racismo 
y l a Discriminación Ra c i a l , que supone гт esfuerzo importante de l a comunidad 
internacional encaminado a eliminar e l apartheid. 

5. La delegación de Portugal se ha abstenido en l a votación del proyecto de 
resolución E/C1'Í.4/L. 1558, porque algunos de los párrafos de l a parte d i s p o s i t i v a 
están redactados de t a l forma que pueden l l e v a r a conclusiones que son como -mínimo 
inexactas. También se abstuvo en l a votación del proyecto de resolución E/CN.4/ 
b'1555> esencialmente porque no parece, por e l momento, que las disposiciones de 
algunos párrafos puedan conducir á una solución del problema namibiano. Portugal 
reafirma su compromiso en favor del derecho del pueblo namibiano a l a l i b r e deter
minación, en plena l i b e r t a d y legalidad, y condena a ese respecto los ataques armados 
lanzados por Sudáfrica contra Zambia y Angola, así como las violaciones de su inte
gridad t e r r i t o r i a l y los actos que únicamente pueden retrasar l a accesión de 
Namibia a l a independencia. 

6. La Sra. ARANA (Perú) d ice que su delegación, que condena l a política de d i s c r i 
minación r a c i a l y de apartheid del régimen de Pret o r i a , ha votado a favor de todos 
los proyectos de resolución presentados con relación a los temas 6, 7, 17 y 21 del 
programa. Recuerda que e l Perú, parte e n . l a Convención Internacional sobre l a 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Ra c i a l , en l a Convención Interna
cional sobre l a Represión y e l Castigo del Crimen de Apartheid y miembro de pleno 
derecho del Comité Especial contra e l Apartheid , apoya l a lucha que l i b r a e l pueblo 
namibiano para ejercer su derecho a l a l i b r e determinación y a l a independencia, 

7. E l Sr., SCHIFTER (Estados Unidos de .América) desea recordar que el.Gobierno de 
su país se opone a l a política de apartheid y desea promover l a evolución pacifica-
de l a situación en e l A f r i c a meridional, que algunos de los proyectos-de resolución 
que se acaban de aprobar tienden a rechazar. 

8. La delegación estadounidense ha votado en contra del proyecto de resolución 
E/CN,4./L,1553, porque considera inaceptables especialmente sus párrafos 7> 8, 9 y I5, 
Se abstuvo en l a votación del proyecto de resolución E/CN.4/E. 155.4 porque e l Gobierno, 
de su país, cuya posición con respecto a l a Convención Internacional sobre l a Repre
sión y e l Castigo del Crimen de Apartheid es bien conocida, no aprueba e l llamamiento 
que fi g u r a en e l párrafo 2 de l a parte d i s p o s i t i v a . Se abstuvo durante l a votación 
del proyecto de resolución E/CN,4/L.1555, puesto que l a política de los Estados Unidos 
de América sobre esa cuestión'está siendo nuevamente examinada. No ha participado 
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en l a votación del proyecto de resolución Е/СИ.4/L. 1557.» porque e l programa para 
e l Decenio de l a Lucha contra él Racismo y l a Discr'iminaeión Raeiau-asiMla; e l 
sionismo a l racismo. Por último', ha votad.o en contra del ptoye'cto de resolución 
E/CNÍ4/L«1558 porque se opone a l informe del Relator Especial sobre las.consecuen
cias . adversas que tiene para e l disfrute d.e los derechos humanos l a asistencia 
política,, .militar, económica y de otra índole q.ue se presta a los regímenes colo
n i a l i s t a s y racistas del A f r i c a meridional (E/CiT.4/Sub,2/425 y'Corr.1 a 3 y Add.l 
Э. 7)5 en e l que se mencionan a empresas estadounidenses que mantienen relaciones 
comerciales con Sudáfrica. de conformidad con l a legislación de los Estados'-Unidos. 

9» E l Sr. JARN (República Federal de Alemania) dice que su delegación, s i bien 
es p a r t i d a r i a de l a eliminación de todas las formas de colonialismo ,y. de apartheid y 
Qondena. toda violación de los derechos hmianos por e l Gobierno r a c i s t a àe Sudáfrica, 
no piensa que. sea necesario romper todas las relaciones económicas con los pueblos 
del x\frica, meridional. Se opone a l esta,blecimiento de cualquier l i s t a negra de 
empresas y organizaciones que mantengan relaciones económicas con e l régimen 
de Sudáfrica, l o que equivaldría a asimilar las relaciones económicas a. una compli
cidad con e l régimen sudafricano; por esa razón, ha votado en contra .de los proyectos 
de resolución E/CN.4/L.1553 У L.1558. " 

10. La delegación de l a República Federal de Alemania se a,bstuvo en ..la votación 
;sobre e l proyecto dé resolución E/CN ,4/L ,1555, porque su Gobierno, a l igual que los 
demás miembros del.Grupo de'Contacto de los Cinco, estima que e l problema dé Namibia' 
no es de la.competencia de l a Comisión sino del Consejo de Seguridad y de l a 
Asamblea General. Por último, se abstuvo con motivo ...de l a votación sobre e l proyecto 
de-resolución E/CN.4/L.1554> porque l a Convención Internacional sobre l a Represión 
y e l Castigo del Crimen de Apartheid no garantiza las condiciones mínimas a los 
acusados. 

11. E l Sr..SOYER (Francia) precisa que e l voto de l a delegación franCesa sobre los 
proyectos de resolución E/CN.4/L,1553, L.1557 y L.I558 r e f l e j a sus posiciones cons
tantes y bien conocidas» La d.elegación francesa, a semejanza de las delegaciones 
de.los otros cuatro países miembros del Grupo de Contacto de los Cinco, se abstuvo 
en l a votación sobre e l proyecto de resolución E/CN.4/L.1555> con cuyos principales 
objetivos r e l a t i v o s a l e j e r c i c i o por e l pueblo namibiano del derecho,a l a l i b r e 
determinación y l a independencia está, no obstante, de acuerdo.. E l Gobierno de 
Francia sigue estando fundamentalmente a favor de los principios que figuran en e l 
plan de las Naciones Unidas para Namibia y se sintió profundajnente decepcionado 
por e l fracaso de l a Conferencia de G-inebra sobre Namibia, que debía.dar lugar a un 
acuerdo sobre una cesación del fuego y, por lo tanto, a l a independencia en fecha 
próxima de Namibia; ese fracaso se debió a l a posición de l a delegación sudafricana 
que consideró "prematuro" un acuerdo de "aplicación". Desaprueba toda i n i c i a t i v a 
que pueda d i f i c u l t a r aún más e l establecimiento de relaciones de confianza recíproca, 
indispensables en.todo acuerdo. Tiene, por e l l o , reservas con respecto, especial.-
mente-, a los párrafos 7) H У.ДЗ del proyecto de resolución en cuestión, que no l e 
parece que puedan favorecer un arreglo aceptable para todas las partes.. De todas 
formas, e l Gobierno de Francia, está naturalmente a favor de que el , trato de los 
prisioneros miembros de la:S'̂ í'APO sea conforme a los derechos y l a dignidad humanos.. 
Desea que se preserven.los progresos ya realizados y que se siga dejando abierta" 
l a p o s i b i l i d a d de un acuerdo negociado. Las sanciones, que por lo demás son de.la 
competencia de un órgano d i s t i n t o de l a Comisión, harían aún más difícil l a 
reanudación de las negociaciones. 
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12. La Sra. PALARCA ( F i l i p i n a s ) dice que su delegación ha votado a favor del pro
yecto de resolución E/CN.4/L .1557* aunque hubiera preferido que se añadieran en 
l a tercera línea del párrafo 7 las palabras "por l o menos" después de las palabras 
"indemnización plena e inmediata". En efecto, sería conveniente que las víctimas 
de l a discriminación r a c i a l fueran indemnizadas por los daños sufridos, como se 
hace en las F i l i p i n a s . 

13. E l Sr, PAPASTEFAITOU (Grecia) dice qiie su delegación ha votado a favor del pro
yecto de resolución E/CN.4/L.1553, pero que s i se hubiera realizado una votación 
separada del párrafo 9> se habría abstenido debido a su f a l t a de precisión. 

14. La delegación de Grecia ha votado a favor del proyecto de resolución E/CN.4/L.1555j 
aunque tiene reservas sobre algunas de sus disposiciones, que pueden crear confusio
nes en cuanto a l a manera en que l a Comisión aborda e l problema de l a violación de 
los derechos humanos por Sudáfrica, en Namibia. 

15. E l Sr. DYRLUNP (Dinamarca) reafirma que e l Gobierno de su país rechaza y con
dena e l apartheid, considerándolo como un obstáculo para e l mantenimiento de l a paz 
y l a seguridad en e l A f r i c a meridional. Recuerda, a ese respecto, e l programa de 
acción común aprobado en marzo de 1978 Por los ministros de relaciones exteriores 
de los países nórdicos, que prohibe o desalienta ctialquier nueva inversión en Sudáfrica 
y recomienda que se suspendan todas las relaciones deportivas y culturales con 
Sudáfrica y se conceda una ayuda mayor a los refugiados, los movimientos de l i b e 
ración y l a s víctimas del apartheid. Unicamente, en efecto, una intensificación de 
las presiones de l a comunidad internacional podrá conducir a l Gobierno de Sudáfrica 
a hacer las reformas sociales necesarias. 

16. Por esa razón, l a delegación de Dinamarca ha, votado a favor del proyecto de 
resolución E/CN.4/L . I555, porque es favorable a un arreglo pacífico del programa 
sobre l a base de l a resolución 435 ( l 9 7 8 ) del Consejo de Seguridad. Sin embargo, 
hubiera preferido que ese proyecto no se presentara a la-Comisión puesto que otros 
órganos competentes de las Naciones Unidas están examinando l a cuestión de Namibia, 
Su delegación desea renovar su apoyo a l Secretario General de las Naciones Unidas 
por los esfuerzos realizados a f i n de encontrar una solución aceptable a n i v e l i n t e r 
nacional a l problema de Namibia, y espera que las cinco Potencias occidentales 
miembros del Grupo de Contacto continuarán ofreciéndole sus buenos o f i c i o s a ese 
respecto. 

17. La delegación de Dinamarca se ha vi s t o obligada a abstenerse en l a votación de 
los proyectos de resolución E/CN.4/L.1553 y L , 1 5 5 8 , porque contienen disposiciones 
que no tienen en cuenta l a competencia de otros órganos de las Naciones Unidas. 

18. En cuanto a l proyecto de resolución E/CN,4/^*1557> l a delegación de Dinamarca 
habría podido votar a favor del texto i n i c i a l porque apoya firmemente los propósitos 
y objetivos del Decenio, t a l como se definen en l a resolución 3057 (XXVIIl) de l a 
Asamblea General. Mas ha debido abstenerse, por considerar inaceptable l a inclusión 
en l a parte d i s p o s i t i v a de un nuevo párrafo, propuesto por l a República Arabe S i r i a 
(E/ÇN.4/L .1562)-, que se r e f i e r e especialmente a las consultas entre e l Secretario 
General y e l Comité para e l e j e r c i c i o de los derechos inalienables del pueblo 
palestino. 

19. Por último, l a delegación de su po-ís se abstuvo en l a votación del proyecto de 
resolución E/CN.4/L,155/1 , porque tiene objeciones que ha reiterado en muchas ocasiones 
a l a Asamblea General, a propósito de l a Convención Internacional sobre l a Represión 
y e l Castigo d.el Crimen de Apartheid. 
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20. SI or. T.JESIGTE (Uganda)..dice .que su delegación ha votado a favor de los cinco 
proyectps.de resolución, presentados, con relación, a los temas 7> 17 У 21 del 
progïabia .'-de • lo s que es,'por l o demás.̂  autora- porque está convencida, de q,úO'se 
deben adoptar-medidas de orden práctico para obligar a l régimen sudafricano'з. 
aceptar e l p r i n c i p i o crue i 3.1 de l a ignialdad de todos los imeblos, independientemente 
de su raza,, y poner f i n de ésa forma a l a odiosa política de apartheid. 

21. Ni Sudáfrica n i sus aliados occidentales podrán impedir que Namibia, acceda a 
l a l i b e r t a d y l a independencia; ningu.na .ayuda,, por muy'cvmplia que sea, de los 
gobiernos de los países occidentales y las empresas transnactonales occidentales 
impedirá que los sudafricanos se liberen del jaigo del apartheid. Unicamente queda 
por saber cuándo, y a qué precio se realizarán esos cambios. 

22. E l Sr. GONZÁLEZ DE LEON (México) dice que s i hubiera estado presente en l a 
sesión anterior, la. delegación mexicana habría votado a favor de los cinco proyectos 
de resolución relat i v o s a los temas 6, 7,j 17 У 21 del prograuia. En efecto, e l pueblo 
y e l Gobierno mexicanos se sienten solidarios con los pueblos de A f r i c a y siempre 
han apoyado sus legítimas reivindicaciones frente a los regímenes co l o n i a l i s t a s y 
racistas del A f r i c a meridional. A este respecto, desea, señalar que e l Gobierno 
de México depositó e l 4 de marzo de 1980 e l instrumento de ratifica.ción de l a 
Convención Internacional sobre l a Represión y e l Castigo del Crimen de Apartheid. 

23« La delegación de México añade que-habría votado a.favor del proyecto de reso-" 
lución E/CN .4/ l548/Eev.l, presentado con relación a l tema 25 del programa, porque 
se opone a todas las ideologías y prácticas basadas en e l terror o l a incitación 
a l a discriminación r a c i a l o a cualquier otra forma de odio colectivo, particularmente 
e l nazism.o, e l fascismo y e l neonazismo. 

24. E l Sr. ZORIN (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que su delegación 
ha votado a favor de los cinco proyectos de resoluciones presentados con relación 
a los temas 6, 7j 17 У 21 del programa, que pueden poner f i n a l a violación de los 
derechos humanos en e l /lírica meridional. . 

25« Sin embargo, no piensa qu.e las disposiciones del párrafo 9 àel proyecto d-e 
resolución E/CN.4/1,1553 estén de acuerdo con l a Carta de las Naciones Unidas. En 
efecto, únicamente e l Consejo de Seguridad y la.Asamblea General pueden pronunciarse 
sobre l a exclusión de Sudáfrica de.las Naciones Unidas, a propósito de l a cual l a 
Unión Soviética se pronunció favorablemente en e l Consejo de Seguridad. Los Estados 
que se. opusieron son precisamente los que continúan ajaidando a l régimen r a c i s t a 
sudafricano, en violación de numerosas resoluciones de las Naciones Unidas. En cuanto 
a l a creación de un Tribunal Penal Internacional, t a l como se prevé en e l párrafo 11 
del proyecto de resolución en cuestión, no ha sido examinada por l a Comisión. Por 
lo tanto, e l llamaa-iiiento d i r i g i d o a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
parece i n j u s t i f i c a d o . Por líltimo, las disposiciones del párrafo 23 deben interpre
tarse también en relación con las disposiciones del párrafo 6 de l a resolución 9(XXXVl) 
de l a Comisión, excluyendo, por supuesto a Zimbabvre, 

26. E l NAGIIAlffi (Afr ican Na.tional Congress) desea primeramente expresar e l agradeci
miento de su delegación a las delegaciones que han. votado a favor de"las resolucio
nes aprobadas sobre los'temas 6,- 7 , .17 y 21 del programa, demostrando de esa forma 
su apoyo a l a lucha legítima de los movimientos de liberación.nacional del A f r i c a 
meridional contra e l régimen f a s c i s t a de Pretoria. E l proceso que este último ha 

http://proyectps.de
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i n i c i a d o , l e j o s de ser dinámico como algunas delegaciones han pretendido, no es más 
que una maniobra destinada a fortalecer y consolidar e l mecanismos de apartheid; 
como ejemplos de esa situación cabe c i t a r l a intensificación de l a política de 
bantustanización, l a creación de órganos constituidos conforme a c r i t e r i o s r a c i a l e s , 
como e l Consejo del Presidente y e l Consejo de los Negros, l a aprobación de leyes 
que l i m i t a n las actividades del movimiento de los trabajadores y l a aplicación de 
una estrategia'de guerra t o t a l , 

27. También se ha indicado que e l mantenimiento de relaciones económicas con 
Sudáfrica favorecería las reformas -mencionándose a ese respecto e l código de con
ducta de l a Comunidad Económica Europea- y que l a aplicación de sanciones contra 
Sudáfrica perjudicaría^seriamente a l a población negra. Conviene señalar de nuevo 
que todas las inversiones realizadas en Sudáfrica. no han impedido en absoluto e l 
deterioro de l a situación de los trabajadores negros, y e l informe del Relator Especial 
sobre las consecuencias adversas que tiene para e l disfrute de los derechos htimanos 
l a asistencia política, m i l i t a r , económica y de otra índole que se presta a los 
regímenes co l o n i a l i s t a s y racistas del A f r i c a meridional (E/Clí,4/Sub,2/425 y Corr.l 
a 5 y Add,l a 7) iQ muestra ampliamente. Por esa razón, e l ANC preconiza l a aplicación 
de sanciones a Sudáfrica, cualesquiera que sean las consecuencias para e l pueblo 
africano que está dispuesto a todos los s a c r i f i c i o s para alcanzar su objetivo, es 
decir, e l derrocamiento del régimen de apartheid, 

28. Se debe señalar que los movimientos de liberación nacional del A f r i c a meridional 
sólo han recurrido a l a lucha armada obligados y forzados por l a v i o l e n c i a del 
régimen r a c i s t a de Pretoria y después de haber agotado todos los medios pacíficos. 

29. E l Sr, NAI'IGOLD ( South V e s t A f r i c a People's Organization) quiere, en primer lugar, 
dar las gra,cias a las delegaciones que han votado a fa.vor de las resoluciones r e l a t i v a s 
a l problema de Namibia. 

50, La delegación de l a SIJAPO hace observaj: a las delegaciones que han afirmado que 
es posible u t i l i z a r de forma constructiva las relaciones económicas con e l Gobierno 
sudafricano que Sudáfrica es, en realidad, quien saca ventaja de esas relaciones y 
no e l pueblo del A f r i c a meridional, que 'continúa sometido a l a explotación, A las 
delegaciones que han declarado que no pudieron votar a favor de los proyectos de 
resolución que fomentan l a v i o l e n c i a , les rectierda que pertenecen a países que 
sufrieron l a ocupación nazi y que también recurrieron a l a v i o l e n c i a para li b e r a r s e , 

51, La delegación de l a SIJAPO deplora quo los cinco países occidentales miembros del 
Grupo de Contacto sobre Namibia no están todavía dispuestos, después de cuatro años 
de negociaciones, a votar a favor de resoluciones que obligarían a Sudáfrica a 
respetar las peticiones de l a comunidad internacional y continúan haciendo inversiones 
en Sudáfrica, permitiéndole, de esa manera, mantener tropas en Namibia, a un costo 
de un millón de dólares de los Estados Unidos por día, 

ORGANIZACION DE LOS TEARAJOS 

52, E l Sr. ZORIIT (Unión de Repúblicas Soci a l i s t a s Soviéticas) propone que se siga 
e l calendario de los trabajos previsto a títtilo provisional para los temas O, 22 
y 5 del programa -que es un programa mínimo-, dejando a todas las delegaciones qxie 
l o deseen tiempo para expresarse, A ese respecto, l e parece que e l número de 
sesiones previstas para e l tema I5 es exagerado. 
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53» PRESIDENTE asegura a l representante de l a URSS que cada delegación tendrá 
l a posiMlidad'^de intervenir tan-ampliamente como l o desee'con respecto a los 
temas ,8 y ' 22-del programa. 

34. ba Comisión deberá, a continuación, decidir sobre là- organización de sus t r a 
bajos r e l a t i v o s a los temas 5 У 15 s Уа que e l examen de este último tema no puede 
ser aplazado s i n causar dificultades - puesto qué algunas delegaciones han sid.o 
expresamente-'invitadas-a venir a Ginebra en la-fecha f i j a d a para los debates sobre 
esta cuestión. 

35» E l Sr. SALAH-BEY (Argelia) a.poya l a intervención del representante de l a URSS 
con respecto a l tema 8 del programa y desea qtio' l a Comisión conceda гша atención 
mayor à los problemas económicos. Se declara satisfecho por las explicaciones 
dad-as por e l Presid.ente. 

CUESTION DE POÎIER EN PMCTICA, EN TODOS LOS PAISES, LOS DEPcECHOS ECONOIIICOS,, SOCIiÍLES 
Y CULTUTuALES qUE РЮиГиШ EN LA DECLÍÍRACION UNIVERSAL DE DEFiECHOS Ш - Ш Ю З Y EN EL 
PACTO-INTEHÍACIONAL DE,DERECHOS ECONOilICOGSOCIALES Y CULTURALES, Y ESTUDIO DE LOS 
PROBLEl-IAS ESPECIALES. CON QFE SE EHIRENTAN LOS PAISES EN DESARROLLO EN SUS ESFUERZOS 
PAR/i LA PiEALIZACION DE ESTOS DEP̂ ECHOS ШЛШТОЕ, CON INCLUSION DE; 

a) LOS PROBLEMAS EELACIONÍLDOS CON EL DERECHO A D I S№ Ü T A R DE ШТ NIVEL DE 
- V I D A ADECUADO; EL,DERECHO AL DESARROLLO; 

b) LOS EFECTOS QUE EL INJUSTO ОГШЕН ECONOMICO ШТЕРЖСЮНАЕ ACTUAL TIENE 
SOBRE LAS ECONOMIAS DE LOS PAISES EN DESJÍRROLLO, Y LOS OBSTACULOS QUE 
ELLO IffiPRESENTA РШ. M APLICACION DE LOS DERECHOS IIUî-'IANOS Y LAS 
LIBERTADES FUNDMMÍTALES (tema 8 del programa) (E/CN.4/142I5 E/CN.4/1425; 
E/CN.4/1458; lí/cN.4/1459; E/CN.4/NG0/296; E/CN.4/NG0/303; ST/HR/SER.A/S) 

SITUACION DE LOS PACTOS ШТЕХШАСlONAIES DE DERECHOS Hbli^iNOS (tema 22 del programa) 
(E/CN.4/1444) 

36. E l Sr. NYMJBKYE (Director Adjunto de l a División de Derechos Humanos), presenta 
e l tem.a 8 del programa y recuerda que, en sus resoluciones 32/13O y 54/4 ,̂ l a 
Asamblea General insistió vivamente en las relaciones qu.e inevitablemente existen 
entre los derechos económicos, sociales y culturales y los derechos humanos en 
general. A su vez, l a propia Comisión decidió en su Зб̂ . período de sesiones ampliar 
su examen d-e este aspecto de los derechos humanos. En e l acttial período de sesiones, 
l a Comisión ha, examinado, en p a r t i c u l a r , e l informe de un seminario que se celebró 
en I98O para estudiar los efectos del. orden económico.internacional existente én 
las economías- de los países en desarrollo y e l obstáculo que constituían para l a 
aplicación de los derechos humanos y las libertades fundamentales. También ha-
examinado la'continuación del estudio sobre e l derecho' a l desarrollo que fig u r a 
en e l documento E/CN.4/142I.' ' 

57. ba concrétización dé los derechos económicos, sociales y culturales exige, 
por parte- de l a Comisión, decisiones de p r i n c i p i o difíciles.. En su origen l a Comisión 
ene argó cí 1 Sr. Ganji un estudio sobre. el-tema y después decidió i n c l u i r fegularníénte 
esta cuestión en su programa. Mientras tanto entró en vigor e l Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y los Estados Partes en este i n s t r u 
mento empezaron., a presentar informes a l Consejo Económico y Social y a su Grupo 
de Trabajo. También l a Asamblea General' adoptó decisiones importantes a este respecto 
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en sus resoluciones 52/150^ 54/4б У 35/174. En estos dos últimos textos, l a Asapiblea 
General dio curso a los trabajos de l a Comisión sobre e l derecho' ál desarrollo, que 
consagró como derecho humano. Conviene recordar, además, las. contribuciones apor
tadas en este terreno por organismos especializados, como l a OIT, l a 01"Б, l a PAO 
y l a ÍMESCO, en sus respectivas esferas de competencia» 

38. E l Sr, Nyamekye епгшега las diversas decisiones mediante las cuales l a Comisión 
ha contribuido a l estudio teórico de l a cuestión' y observa que convendría t a l vez 
buscar de ahora en adelante métodos adecuados para lograr e l disfrute, concreto de 
los derechos económicos, sociales y culturales. Por supuesto, e l Consejo Económico 
y Social y su Grupo de Trabajo especializado son los que se ocupan principalmente 
de las tareas que se realizan en esta esfera, pero es, s i n embargo, evidente que 
no pueden prescindir de l a ajmda de l a Comisión para determinar y elaborar esos 
métodos. 

39» Para d e f i n i r esos métodos es necesario responder ante todo a las preguntas 
siguientes: 

¿Cuáles son los elementos mínimos que han de figurar en las legislaciones 
nacionales para garantizar un derecho económico, social, o c u l t u r a l 
determinado en tanto que derecho himiano? 

¿Qué c r i t e r i o s pueden servir de orientación a los gobiernos para a t r i b u i r 
los recursos que se requieren con e l f i n de garantizar e l disfrute de 
los diversos derechos? 

¿Qué mecanismo de control convendría establecer en e l plano nacional o 
l o c a l para promover e l disfrute de un derecho como derecho himiano? 

¿Qué recursos es necesario prever en e l plano nacional o l o c a l para 
garantizar e l disfrute de esos derechos? ¿Deben crearse procedimientos 
nuevos o adaptarse los procedimientos existentes? 

¿Cómo hay que reaccionar ante las violaciones de un derecho? 

¿Cuáles son las prácticas de los órganos de control o de los órganos 
ju d i c i a l e s en e l plano nacional o internacional que podrían aplicarse 
en materia de disfrute de un derecho? 

¿Qué políticas de cooperación y de solidaridad internacionales deberían 
adoptarse para garantizar l a aplicación de un derecho particular? 

¿Qué mecanismos institucionales de apoyo deberían preverse a n i v e l nacional, 
regional o internacional para promover e l disfrute de un derecho? 

4-0, Convendría además que l a Comisión se asegure de que se ha servido correctamente 
de los trabajos realizados en esta esfera por l a Comisión de Desarrollo Social y 
por los organismos especializados interesados. Durante varios años l a Comisión 
de Desarrollo Social ha estudiado e l enfoque unificado del desarrollo,' En efecto, 
los objetivos globales del desarrollo s o c i a l abarcan l a sociedad en todos sus 
aspectos. Las cuestiones que ha examinado guarda,n, pues, una relación directa con 
e l tema del programa que se examina. Sería conveniente que l a Comisión tome debida
mente en consideración esos trabajos y se esfuerce por aportar su propia contribución 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 
6) 

7) 

8) 
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en esta esfera. Como ha manifestado e l Director de l a División de Derechos Humanos 
en s u declaración preliminar ante l a Comisión, esta última debería completar también 
su examen de las importantes cuestiones estructurales con las de los problemas con
cretos que plan-'.:a e l disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, 
a f i n de establecer orientaciones útiles para los gobiernos y para los órganos 
nacionales e internacionales competentes, 

41. Son varias las posibilidades que se ofrecen para e l futuro. La Comisión p.pdría, 
en primer lugar, favorecer los intercambios de información entre los países con 
respecto a l disfrute de derechos económicos,' sociales o culturales determinados. 
Podría examinar también esos diversos derechos, uno tras otro, y establecer, en 
colaboración con los organismos especializados interesados, una metodología capaz 
de asegiorar su. disfrute según e l esquema de análisis anteriormente mencionado. 
La Comisión podría asimismo tratar de dar una definic.'.ón más precisa y un contenido 
práctico a algunos de los derechos mencionados en términos generales en e l Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Se podría pensar, 
por ejemplo, en un estudio en este sentido del derecho a l a alimentación. 

42. Como l o ha recordado e l Director de l a División, l a Comisión todavía no ha 
logrado que se comprenda suficientemente que los derechos humanos forman parte inte
grante del proceso de desarrollo, ¡Parece esencial que se estudien los medios de 
integrar l o s derechos humanos en e l proceso de desarrollo y de promover e l respeto 
de esos derechos por medio del desarrollo. Por otra parte, es mucho l o que queda 
por hacer en cuanto a l disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales 
por los miembros de ciertos grupos vulnerables, como son las poblaciones indígenas. 
Sería, t a l vez, conveniente analizar ciertos problemas particulares de estos grupos, 
Adéuás, la' cuestión de los derechos himanos en e l seno de los organismos interna
cionales de financiación parece haber alcanzado una madurez.. La Comisión podría 
estudiar los efectos concretos de l a política seguida por esos organismos en.el 
disfrute de los derechos humanos. Podría, finalmente, tr a t a r de d e f i n i r p r i n c i p i o s 
rectores aplicables a, l a creación de administraciones nacionales encargadas de 
ayudar a los gobiernos a garantizar e l disfrute de los derechos económicos sociales 
y cultvirales, 

43• ba enumeración que precede es tan sólo un ejemplo y debería i n c i t a r a los 
miembros de l a Comisión a evaluar mejor e l interés que podría tener completar e l ' 
estudio de cuestiones estructurales o abstractas con e l examen de aspectos doncretos, 
con e l f i n de ayudar a. los gobiernos en su acción práctica en favor del disfrute de 
los derechos económ.icos, sociales y culturales, 

44:. E l Sr, Hyamekye presenta seguidamente e l tema 22 del programa e indica que 
l a Comisión tiene ante sí un informe del Secretario General (E/CIT.4/1444) elaborado 
de acuerdo con l a petición formulada por l a Comisión en su resolución 8 (ХЮС\Г1) 
de 21 de febrero de I9OO 

45» Sesenta y seis Estados han r a t i f i c a d o hasta ahora e l Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales o se han adherido a él, y 6.5 han r a t i 
ficado e l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos o se han adherido 
a. élt Desde e l anterior período â.e sesiones de l a Comisión, sólo dos Estados, 
Nicaragua y Francia, se han adherido a l primero de esos instrumentos y tres Estados, 
'Ticara^gua, Austria y Francia^ han r a t i f i c a d o e l segundo o se han adherido a l mismo, 
'.••îibién desde -el período de sesiones precedente tres nuevos Estados Partes, 
Nicajragua, e l Perú y Trinidad y Tabago, han r a t i f i c a d o e l Protocolo Facultativo 
del Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos o se han adherido a él. 
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elevando así a 25 e l número de los Estados Partes en e l Protocolo. Además, después 
de l a redacción del informe del Secretario General acerca de l a situación de los 
Pactos para e l 37^ período de sesiones de l a Comisión, Senegal lia hecho una decla
ración reconociend.o l a competencia del Comité de Derechos Ilvimanos en vi r t u d d.el 
artículo 41 6.el Pacto de Derechos C i v i l e s y Políticos, elevando a,sí г, 14 e l 
número d.e declajraciones de este género, 

46, E l cuarto informe aiiual d.el Comité de Derechos Humanos (A/35/4O) fue presen
tando a l a Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones. Contiene 
una relación precisa de las actividades del Comité en sus octavo, noveno y décimo 
períodos de sesiones y trata, también del examen de los informes presentados por 
los Estados Partes en vi r t u d del artículo 40 del Pacto y del de las comunicaciones 
recibida^s con arreglo a l Protocolo Pax-ultativo. Contiene, por otro lado, e l texto 
de cinco decisiones que expresan l a opinión del Comité sobre cinco comu.nicaciones 
presentadas en v i r t u d del Protocolo y que fueron oportunamente transmitidas a los 
Estados Partes y a las personas interesa„das. En ггп capítulo de este inform.e se 
exponen las opiniones de los miembros del Cctiité sobre e l curso que debe darse a l 
examen de los informes de los Estados Partes y, más exactamente, l a naturaleza de 
las funciones del Comité en v i r t u d de l o dispuesto en e l párrafo 4 del artículo 40 
del Pacto. 

47, En вгг ll^ período de sesiones, que tuvo lugar en octubre de I98O, e l Comité 
reanudó e l estudio de esta cuestión y estableció cierto пглаего de principios a p l i 
cables a las obligaciones que l e impone e l artículo ф. En ese mismo período de 
sesiones, reanudó también e l examen de l a cuestión de los Estados Partes que no cumplen 
su obligación de presentar informes en virtud del artículo 40 del Pacto. Decidió 
i n c l u i r en e l programa provisional de su período de sesiones siguiente un tema espe
cialmente consagrado a este asunto y rogó a l Secretario General q\ie i n v i t a r a a los 
Estados Partes interesados a q.ue enviaran representantes a la.s sesiones en lo.s que 
e l Comité exarüine este tema de su prograiüa. 

48, En relación con e l Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul
turales, conviene remitirse a l informe del Secretario General sobre l a situación 
de los Pactos Internacionales de d.ereclios hamanos presentado a l a Comisión durante 
su actual período de sesiones (E/CK.4/1444). E l informe del Consejo Económico y 
Social a l a Asamblea General en su trigésimo q.uinto período de sesiones contiene 
también un resumen de l a situación. En su segundo período de sesiones (198O) e l 
Grupo de Trabajo del período de sesiones sobre l a aplicación del Paxto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales del Consejo, examinó los informes 
presentados por los 24 Estados Partes de conformidad con l a primera etapa del 
programa establecido por l a resolución I 9 8 8 (XL) del Consejo y estudió las cuestiones 
r e l a t i v a s a згг composición y mandato. Presentó un informe a l Consejo en su primer 
período ordinario de sesiones (198O). En su resolución 1980/24? e l Consejo decidió 
volver a examinar en I 9 8 I l a composición, la. organización y e l funcionamiento adoni-
n i s t r a t i v o del Grupo de Trabajo y pidió a l Secretajrio General que s o l i c i t a r a l as 
opiniones de los miembros del Consejo y de los Estados Partes en e l Pacto a. este 
respecto, y que l e presentara después un informe, así como las observaciones que 
estimara apropiadas en sii período de sesiones de organización de I 9 8 I . 

49* Tomando como base esos documentos (E/198I/6 y Add.l), e l Consejo decidió, en 
su período de sesiones de organización de 1981, estudiar la. cuestión en su primer 
período ordinario de sesiones de 1981, que se celebraría en los meses de a b r i l y 
mayo. Designó a los miembros del Grupo de Trabajo del período de sesiones para I 9 8 I , 
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según las antiguas modalidades y decidió que e l Grupo se reuniría durante tres sema
nas en I98I. Pidió también encarecidamente a los Estados miembros del Grupo que 
designaran entre los miembros de su delegación expertos en las cuestiones a que 
se r e f i e r e e l Pa,cto. 

50. E l Sr. SÓYEPt (Praincia) dice que e l derecho a l desarrollo es, indiscutiblemente, 
un derecho humano y que exige, para su realización, un nuevo orden económico i n t e r 
nacional. Recuerda que l a Asamblea General ya jifirmó esos postulados que, por otra 
parte, figuran, de forma destacada, en l a Declaj:ación Universal de Derechos Humanos 
y en par t i c u l a r en su artículo 22, según e l cual "toda persona.... tiene derecho... 
a obtener... l a satisfacción (del derecho).,, a l l i b r e desarrollo de su personalidad". 
E l artículo 28 de ese mismo texto precisa además que "toda persona tiene derecho 
a que se establezca un orden... internacional en e l que los derechos y libertades 
proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos". Así pues, se com
prueba que los derechos y libertades anteriormente citados incluyen, de forma i n d i - , 
v i s i b l e , los derechos económicos, sociales y culturales, pero también los derechos 
c i v i l e s y políticos. E l preámbulo común a los dos Pactos Internacionales, e l de 
derechos sociales, económicos y culturales y e l de derechos c i v i l e s y políticos, 
confirma, además, este vínculo. 

51. Conviene, s i n embargo, precisar l a definición del derecho Нглпапо que parece 
desprenderse y comprobar después que para l a realización del derecho a l desarrollo 
se requiere un nuevo, orden económico,, es decir, estudiar las consecuencias prácticas 
de ese derecho. 

52. Según e l preámbulo, común a ambos Pactos, e l desarrollo se definiría como e l 
ideal del ser humano l i b r e cuya plenitud es promovida por e l pleno disfrute de 
todos sus derechos económicos, sociales y culturales, a,sí como c i v i l e s y políticos. 
E l desarrollo aparece, pues, como l a stuna lograda de todos los derechos humanos, 
e l derecho humano esencial, l a síntesis, de todos los derechos, 

53* No obstante, sólo existe derecho cuando unos acreedores determinados pueden 
ex i g i r a unos deudores determinados prestaciones también determinadas. Es necesario, 
pues, determinar en primer lugar cuáles son los acreedores del derecho a l desarrollo. 
E l artículo 29 de l a Declaración Universal de Derechos Humanos ofrece un punto de 
partida claro: "Toda persona tiene deberes respecto a l a comunidad puesto que .sólo 
en e l l a puede desarrollar l i b r e y plenamente su personalidad". Así pues, e l acreedor 
inmediato del desarrollo es l a comunidad a l a cual pertenece e l individuo, es él 
pueblo del cual forma parte. En efecto, como una prolongación del artículo 29 de 
l a Declaración Universal, e l artículo 1 de los dos Pactos anteriormente mencionados 
dice asís "todos los pueblos tienen e l derecho de l i b r e determinación. En vi r t u d 
de este derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su 
desarrollo económico, s o c i a l y c u l t u r a l " . 

54. Es, por l o tanto, evidente que e l derecho a l desarrollo pasa por e l pueblo, es 
decir, por e l Estado que ese pueblo ha, constituido libremente gracias a su l i b r e 
determinación. Но obstante, ese derecho sigue siendo por esencia гт derecho hujnano 
cuyo f i n último es, necesariamente, e l servicio del hombre. Por e l l o , e l acreedor 
f i n a l del derecho a l desarrollo es e l ser humano y su acreedor inmediato'(llámese 
comunidad, pueblo o Estado) comete un abuso de poder cuando aparta los.beneficios 
del derecho a l d.esarrollo de su único destinatario verdadero que es e l ser humano, 

55» Se puede, pues, afirmar que e l derecho a l desarrollo es, evidentemente, un 
derecho colectivo, porqггe su perceptor es e l Estado, que, s i n embargo, no es más 
que un representante del individuo, como l o indica e l artículo 21 de l a DeclaravCión 
Universal de Derechos Humanos, según e l cual "Toda persona tiene derecho a p a r t i 
cipar en e l gobierno de егг país,,, por medio de representantes libremente escogidos". 
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56. La realidad más cotidiana confirma este análisis con e l ejemplo de numerosas 
situaciones en que acreedores individuales reciben l o que se les debe por intermedio 
del grupo que los reúne. Es e l caso, concretamente, de las sociedades de autores 
en materia l i t e r a r i a y artística o de las asociaciones de las víctimas de una 
catástrofe. Se puede, por l o tanto, afirmar que, contrariamente a lo que se ha 
pretendido a menudo, e l derecho a l desarrollo tiene acreedores bien concretos. 
E l Estado, en primer lugar, y después, necesariamente, e l ser humanó. Pero"todavía 
es 'necesario determinar ciiáles son los deudores del derecho a l desarrollo. . 

31. La respuesta a esta segunda cuestión es s e n c i l l a : e l derecho a l desarrollo 
tiene como deudores' a" los Estados y, cuando éstos no son capaces de garantizarlo, 
a l a comunidad internacional. E l l o se deduce de los párrafos 1 y 2 del artículo 1 
de los dos Pactos rela t i v o s a los derechos humanos, que e l orador c i t a . 

58. La tercera cuestión que se plantea es l a de las prestaciones que implica e l 
derecho a l desarrollo. Ahora bien, este derecho se basa en e l disfrute de los dere
chos c i v i l e s y políticos, por un lado, y de los derechos económicos, sociales y 
culturales, por- otro. Por l o que respecta a los derechos c i v i l e s y políticos, del 
artículo 2 del Pacto correspondiente se desprende que l a comunidad internacional 
se l i m i t a a controlar las obligaciones de los Estados. Por otra parte, para garan
t i z a r los derechos económicos, sociales y culturales, l a comunidad internacional , 
t a l vez tenga que dar prestaciones! e l l o se deduce del párrafo 1 del artículo 2 
del Pacto correspondiente, que c i t a e l Sr. Soyer. Esas prestaciones se refieren 
a l derecho a l trabajo, a l a salud y a la, educación, y se traducen en l a formación 
profesional, l a construcción de hospitales o de escuelas o programas de enseñanza. 
De esta forma, l a definición del derecho a l desarrollo se deduce con precisión y 
si n ningún género de duda de los compromisos contenidos en e l Pacto de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. 

59' No obstante, d.esde un punto de v i s t a concreto, quedan por estudiar las conse
cuencias de ese derecho. Se resiunen en e l establecimiento de un nuevo orden econó
mico internacional y de una solidaridad mundial. Pero esos objetivos por ahora 
son sólo una esperanza! todavía no tienen e l armazón sólido de instituciones 
completas y de reglas' sistemáticas. Entre los intentos hechos para concretizar e l 
derecho a l desarrollo, pueden mencionarse los textos citados en los párrafos 55 ^ 
a 78 ¿el estudio sobre las dimensiones del derecho a l desairrollo como derecho 
Ьгдтапо (E/CÏÏ.4/1554)» en especial l a Carta de Derechos y Deberes Económicos de los 
Estados; otro' progreso- sería e l Código de Conducta de las empresas transnacionales, 

60. Pero, en general, sólo han sido tentativas y veleidades. La solidaridad i n t e r 
nacional, en l a actualidad, sólo constituye para los Estados una deuda moral inas 
no jurídica, es decir, que sigue siendo f a c u l t a t i v a y no obligatoria. De t a l suerte 
que e l nuevo orden económico interna.cional es una labor que apenas ha comenzado y 
cuya realización exigirá mucho tiempo, por las razones siguientes: en primer lugaj:, 
porque superar los egoísmos na,cionales para asegurar l a l i b r e circulación de los 
hombres, de las riquezas y de las ideas es un proceso lento, como l o ha sido l a 
formación del Estado moderno; en segundo lugar, porque los Estados pueden e l e g i r 
mal su modelo de desarrollo, no aportarle e l e q u i l i b r i o y l a armonía necesarias, en 
cuyo caso l a comunidad internacional no es responsable de que no consigan "despegar", 
pues es a e l l o s a quienes corresponde "adoptar medidas... por separado", como se 
indica en e l artículo 2 de los Pactos; en tercer lugar, porque l a solidaridad i n t e r 
nacional no puede ser mayor que l a solidaridad nacional en e l Estado moderno, que 
es complejo y tropieza con gran niímero de dif i c u l t a d e s . Así, en e l plano nacional . 
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puede résulter contraproducente detraer parte de los beneficios de las personas y 
las sociedades más industriosas en beneficio de los ,aue prefieren trabajar menos 
para hacer más grata su existencia, con e l l o se correría e l peligro de desalentar 
l a i n i c i a t i v a y e l esfuerzo,- y de disminuir a.sí l a riqueza colectiva, con l o que 
se reducirían-las posibilidades de asistencia a los más desheredados. Hay otras, 
consideraciones que son ineluctables2 l a remuneración justa del c a p i t a l cuando 
es e l resultado del traba.jo acumulado, las dispaj^idades regionales, etc. Tales 
evidencias, bien conocidas en un Estado moderno y desarrollado,, deben aplicaj:se 
también a l a sociedad universal futura, a l nuevo orden económico mundial. 

61. Así pues, e l nû evo orden económico . internacional será tarea muy compleja, y 
no podrá conseguirse mediante análisis o sistematizaciones someras. No se puede 
afirmar que los pueblos que hoy están d.esarrollados hayan llegaodo a esa situación 
únicam-ente mediante l a conquista injusta y e l saqueo de los países pobres; e l l o s 
también han conocido stis propios sufrimientos, en ..las sucesivas revoluciones indus
t r i a l e s . Por otra parte, l a repartición de los recursos naturales r e f l e j a t a l vez 
una i n j u s t i c i a , del destino; s i n embargo, los Pactos garantizan a сэЛа, piietalo e l 
derecho a disponer de sus recursos naturales. No hay que olvidar tampoco que ciertos 
países desarrollados como e l Japón, Suecia y Suiza, están casi d.esprovistos de esos 
recursos, mientras que países poco desarrollados tienen a veces enormes riqueze^s 
todavía inexplotadas. Por otro lado, las empresas transnacionales no son respon
sables de todos los males; algunas tienen capitales provenientes de países en des
a r r o l l o , lío se puede obligar a los países llamoxlos adelantados a pagar l a energía 
a precios fijados unilateralmente y a abrir siis fronteras a productos manufacturados 
de bajo precio proced.entes de países en d^esarrollo. Además, es difícil mantener 
l a ajoida internacional a un país que se obstina en v i o l a r los derechos c i v i l e s y 
políticos de sus nacionales. 

62. Un análisis r e a l i s t a y matizado nos l l e v a , s i n embargo, a reconocer que existen 
en e l mundo a.ctua.l disparidades monstruosas e ilegítimas qxie es necesario remediar 
urgentemente. E l Gobierno francés, preocup)ado por favorecer los estudios y las 
realizaciones cue permitan a^vanzar por este camino, acogerá favorablemente a p a r t i r 
de este período de sesiones todo proyecto de resoluición que se presente con t a l 
objeto. Francia tiene l a voluntad p o s i t i v a , efectiva y constructiva de una coope
ración internacional, pues ve en l a construcción de un mundo más justo l a única 
forma duradera de asegurar su prosperidad. Estima que favoreciendo e l desarrollo 
de los derechos económicos, sociales y culturales se logrará e l acercamiento del 
Norte y e l Siir, y protegiendo los derechos c i v i l e s y políticos, e l acercamiento 
de Oriente y Occidente. E l Sr, Soyer concluye aplicando las palabras de San Justo 
" l a f e l i c i d a d es posible" a l nuevo orden económico internacional;., cuando éste se 
establezca, de forma isleñamente equitativa, las naciones estarán verdadieramente 
unidas y los hombres serán verdaderamente fraternales. 

65. E l Sr. COFiDElPO ( B r a s i l ) subraya en primer lugar que e l derecho a l desarrollo 
dimana de l a Carta misma, que impone a los Estados i-Iiembros l a obligación de promover 
l a cooperación internacional, así como de l a Declaración Universal de Derechos 
Humanos, de l a Declaración y del Programa de Acción para e l establecimiento de un 
nuevo orden económico internaciona,l, de l a Carta de Derechos y Deberes JDconómicos 
de los Estados y .d.e una serie de resoluciones de la,s Naciones Unidas, en especial de 
las resoluciones 32/13O y 34/46. Este derecho es l a síntesis de una amplia gama 
de derechos, y l a instauración del nuevo orden económico, internacional es un elemento 
esencial de la, promoción efectiva de los derechos hamanos. 
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64. Desde que este tema fi g u r a en su programa, l a Comisión ha examinado ггпа serie 
de estudios de diferente calidad, y pedido a l a Secretaría que organice seminarios. 
En este período de sesiones tiene ante sí e l estudio de las "dimensiones interna
cionales del derecho a l desarrollo como derecho humano" (E/CN,4/1334), l a primera 
parte del estudio de las "dimensiones regionales y nacionales del derecho a l 
desarrollo como derecho humano" (E/CIT„4/1421) , un documento de trabajo destinado, 
a l seminario sobre las relaciones que existen entré los derechos humanos, l a paz 
y e l desajrrollo (E/CN,'4/1458) y e l informe del seminario sobre los efectos que e l . 
injii.sto orden económico internacionaJ acti,i.al tiene sobre las economías de los países 
en desarrollo (ST/HR/SER.A/S). Esos estudios han sido preparados por l a Secretaría 
con una premura encomiable, pero tienen un carácter bastante r e p e t i t i v o . Así, e l . 
estudio del documento E/Cl'I.4/1421 y e l documento de trabajo Е/СП.4/1453 son un 
resumen del estudio que fig u r a en e l documento E/ciI.4/l434t La delegación brasileña 
apoya las conclusiones y recomendaciones del informe ST/HR/SER.A/S, pero, a su 
j u i c i o , l a simple repetición de estudios y de.informes no es una, contribución válida 
a l a promoción del derecho a l desarrollo, lio se debe censuirar a l a Secretaría por 
ellos fue l a Comisión l a qu.e l e pidió que preparara va.rios estudios. 

65, La documentación de que dispone l a Comisión es más que suficiente para formular 
conclusiones que serán e l punto de partida de una acción concreta,. Con este f i n , 
l a creación de un grupo de trabajo sería una i n i c i a t i v a p o s i t i v a . La acción con
creta que debe realizarse para salvar l a distancia cada vez más grande que existe 
entre los países desarrollados y los países en desarrollo debe i n c l u i r las medidas 
siguientes? elimina,ción de las barreras proteccionistas contra las exportaciones 
de los países en desarrollo; fijación de precios ju tos para las materias primas 
y los artículos manuf actura,dos' exporta^dos por esos países; trato preferencial a 
los países en desarrollo en todas las esferas de l a cooperación económica; transfe
rencia de recursos financieros y de una tecnología, apropiada; control de las a,cti-
vidades de las empresas transnacionales; pa,rticipación plena, de los pa„íses en 
desarrollo en los órganos de decisión del sistemo, monetario internacional; cesación 
de l a carrera de armamentos y respeto del derecho de los pueblos a l a l i b r e 
determinación, 

6 6 . En esta perspectiva de acción concreta, l a Comisión debe esforzarse por ela
borar propuestas que tengan plenamente en cuenta las prioridades del nuevo orden 
económico internacionaJ. En p a r t i c u l a r , habrá que evitar que l a elaboración de 
una declaración sobre e l derecho a l desarrollo l a aparte de l a adopción de medidas 
más concretas necesarias para los países en desarrollo. Tales medidas exigen una, 
actitud p o s i t i v a por parte de los países industria.lizados, que permita una aplicación 
rápida de los objetivos del nuevo orden económico y de l a estrategia para e l tercer 
Decenio pa.ra e l Desarrollo. 

67, E l Sr. VRHUI'IEC (Ytigoslavia) afirma que e l derecho a l desarrollo representa una 
síntesis de todos los derechos fundamentales, puesto que e l desarrollo engloba a 
una gama muy amplia de fenómenos económicos, sociales, culturales, etc. Durante 
largo tiempo' se insistió sobre todo en e l aspecto material y económico del desaJrrollo, 
descuidándose así otras facetas de éste que interesan sumamente a las personas y 
a los pueblos. Por una parte, cada persona, en cuanto cumple una, ta.rea tiene derecho 
adisfru.tar de todos los resultados y de todas los logros del desaj:rollo en un pie 
de ig-aaldad con los demás miembros de su comunidad; por otra parte, cada pueblo 
tiene derecho a r e a l i z a r su propio desarrollo en colaboración con otros y a bene
f i c i a r s e del fruto de esos 'esfuerzos comunes. Por esta razón, e l desarrollo socieco-
nómico ha pasado a ser, junto con l a búsqu.eda de la, paz y de la, independencia, l a 
cuestión central de l a humanidad moderna. 
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б8. Lamentablemente e l abismo que separa a los países desarrollados de los países 
en desarrollo es сэЛа vez mayor, con efectos nefastos para los derechos humanos y 
las relaciones internacionales. Y, debido tanto a sus efectos múltiples como a su. 
carácter central, l a cuestión del desarrollo pued.e poner ел peligro todos los 
derechos humanos. Para evitar que e l l o ocvíxxa, resulta, necesario proceder a l esta
blecimiento del nuevo orden económico internacional, e l cual entraña, por una parte, 
e l derecho de cada país a eleg i r su propia forma de desarrollo y sistema socia.l 
y, por otra, l a existencia de una cooperación internacional justa y equitativa. 

'69,, E l estudio del derecho a.l desarrollo, en toda su complejidad, abre nuevas pers
pectivas para l a comprensión de los derechos hujnanos en general. La„ i n d i v i s i b i l i d a d 
de todos esos derechos ha quedado reconocida en la, resolución 32/13О de l a Asamblea 
General, l a cual, además, a l i n c l u i r e l derecho a l desarrollo entre los derechos 
fundamentales en su resolución 34/46, ha abierto e l caxiino a l a institucionalización 
â.e una nueva concepción de los derechos humanos en e l sistema de las Ilaciones Unidas. 
La i n i c i a t i v a o r i g i n a l de invocar e l derecho a l desarrollo a.nte los órganos de las 
Naciones Unidas provino de los países en d.esarrollo, y en particular de los países 
no alineados, los ciiales constituyen гта fuerza ascendente en e l mimdo moderno-. 

70. Habida cuenta de que l a Comisión se ocupa de todos los derechos humanos, re s u l t a 
lógico que e l derecho a l desarrollo figure en su programa., como sucede desd.e hace 
varios años, habiéndose obtenido ya algunos resiiltados. Se han hecho estudios que 
permiten comprender mejor l a importancia c r u c i a l de ese derecho, destacándose entre 
el l o s e l r e l a t i v o a las dimensiones internacionales d-el derecho a l desarrollo como . 
derecho humano (E/CN>4/1334) J a las dimensiones regionales y nacionales del derecho 
a l desarrollo como derecho humano (E/CN,4/1421), así como e l informe del Seminario, 
celebrado en Ginebra, sobre los efectos qгle e l injusto orden económico internacional 
actuaJ. tiene sobre las economías de los países en desarrollo (ЗТ/Ши/ЗЕЕ.А/в). La 
actitud a este respecto de los organismos especializados contribuirá asimismo a 
plantear e l derecho a l desairrollo en toda su complejidad» 

71. E l sistema constitiicional yu.gosla.vo vincu.la e l derecho a l desarrollo a. todos 
los derechos económicos, sociales, cultivjales, cívicos y políticos del pueblo y de 
cada persona. En Yixgoslavia, gracias a l a insta.iiración de relaciones democráticas, 
los individuos están en condiciones de par t i c i p a r en l a planificación y en l a rea.-
lización del desarrollo socieconómico y, por l o tanto, en los beneficios que se 
obtengan de él. En efecto, los individiios participan en l a adopción de decisiones 
en todas las etapas de prodiicción, a l igual que en todos los demás sectores de l a 
vida socia.l. E l objetivo líltimo del d.esarrollo que persigue l a democracia s o c i a l i s t a 
fundada, en la. autogestión es e l logro d.e una l i b e r t a d qu.e permita a l ser humano 
expresar plenamente зггз aspiraciones en los planos d-e l a existencia, e l trabajo, 
l a creación, etc. 

72. E l orador recuerda que l a Asamblea General, en sus resoluciones 34/46 y 34/152, 
ha i n s i s t i d o en l a l i b r e participación de los trabaja.dores en las diversas etapas 
de l a prod.ucción en cuanto elemento del nuevo orden económico internacional. Pues 
bien, en consonancia con l a orientación por l a que ha optado en e l plano na^cional, 
Yugoslavia contribuirá decididamente a l a realización del derecho a l desarrollo en 
e l plano internacional. En ese plano cabría inspirarse en determinada.s experiencias 
anteriores para elaborar ta.nto гт programa de actividades como un instrumento i n t e r 
nacional adeciiado, que facilitaría l a institucionalizo.ción del derecho a l d.esarrollo, 
e l cual es un derecho histórico del que depende e l futiiro del mundo. 

http://yu.gosla.vo


E/CN,4/Sll.l6a2 
página 18 • 

75, E l Sr. SALAH-BEY (Argelia) señala, en primer liigar, que e l título del tema 8 
no parece tener siificientemente en cuenta que e l desarrollo sigue siendo' todavía, 
en gran parte, un tema de referencia inár. que una exigencia fundamental. Bos expre
siones empleadas en ese título son, pot.encialmente, ambigu.as. La eíqoresión "poner 
en práctica", por ejemplo, tiçndc.a sugerir que los derechos económicos, sociales 
y culturales pueden ejercerse, efectivamente en_todos los países, en mayor o menor 
medida según e l grado respectivo de-desarrollo. Pues bien, e l l o no solamente es • 
falso sino poco fecundo. Es falso porque da por sentado que todos los t i t u l a r e s 
de esos derechos, sean éstos los. Estados o.los individuos, sé encuentran en condicio
nes • de "ponerlos en práctica" ya. Se establece así-uns, asimilación, aparentemente 
i g u a l i t a r i a , entre todos los Estados y todos los individuos, oue- desmienten los ' 
hechos y que no pone claramente de .manifiesto•el'deber'de solidaridad entre las -
naciones. Es poco fecundo porque no encauza l a reflexión y l a acción hacia la-'supresión 
de los obstáculos .fundamentales que. impiden e l disfrute de los derechos económicps, 
'ni„haGÍa l a instauración de condiciones que p o s i b i l i t e n su e j e r c i c i o efectivo. 

74, El.Sr. Salah-Bey, dejando e l terreno de l a abstracción, recuerda a-los miembros 
de la'Comisión que ciertas c i f r a s bien conocidas podrían resultar aun más contun
dentes, s i se relacionan con la,s cuestiones a.ctualmente en examen. Antes de tener-, 
derecho a disfrutar de un n i v e l de vida adecuaxlo, e l ser humano tiene simplemente 
derecho a l a vida.. Ahora bien, las . actuales condiciones de vida siguen negando ese 
derecho. Los gastos en armamentos, que se han evaluado para 1979 en 500,000 millones 
de dólares, no preparan un porvenir más prometedor a l a humanidad. Además, e l 40'/â 
д.е los habitantes, del.denominado, mundo en desarrollo viven en condiciones que no 
corresponden a la.definición de l a dignidad humana en ningún lugar. Tales c i f r a s , 
imputables a un género de desarrollo que l l e v a inexorablemente a aliondar aún más 
e l abismo que separa a l a s naciones ricas y pobres, constituyen una trágica i l t i s -
tración de un mundo- en e l que las palabras no parecen tener ya e l mismo significado 
para qiiienes debaten acerca de l a cuestión que se examina.. La dramática situación 
en que se encuentra actualmente una proporción muy elevada de l a población mundial 
en l o que respecta a l e j e r c i c i o rea,l de los derechos más - elementales de la.-persona' 
huma.na. debe servir de referencia fundamental a l a Comisión. Pocos "se atreven a 
negar e l trágico saldo de-la pobreza, de la. miseria y-de l a forma en que-ésta se 
distribuye en e l m-undo, pero las opiniones divergen--cuando se t r a t a de d e f i n i r sus 
causa.s y de adoptar medidas para remediar l a situación.-

75» En segundo lugar, l a expresión "problemas especiales con.que se enfrentan los 
países en desarrollo en sus esfuerzos рг.га l a realización de estos derechos humanos'', 
t a l como se.ha. formulado,- puede restar importancia ta.nto a.l auténtico significado 
del derecho a l desarrollo .come a l peso r e a l que tienen los fenómenos estructurales 
y e l orden mundial imperante en l a ca.pacidad de los países en desarrollo para, lograr 
l a rea.lización de los derechos humanos, y en par t i c u l a r de los derechos económicos. 
Debe .tenerse presente que las naciones,, a l igual que los individuos, son también 
t i t u l a r e s de. ese derecho a l desarrollo. Ojueda por d e f i n i r e l contenido de ese derecho, 
a f i n de precisar, e l alca.nce. de las reivindicaciones a las que sirve de base y 
l a magnitud de las obligaciones de l a comunidad internacional, particularmente de 
los países r i c o s . ; En ese sentido, desea, poner de reli e v e l a Indíscütida interdepen
dencia entre e l e j e r c i c i o de los .,derechos c i v i l e s y políticos, -por una parte, y 
de los derechos económicos, sociales, y culturales, por otra. A su j u i c i o , e l derecho 
a l desarrollo depende estrechamente, de esas dos. primera.s categoría.s de derechos, y, 
en ciertos a.spectos, su realiza.ción çonsti-bu.ye una condición previa, indispensable 
de l a de los derechos- c i v i l e s y políticos así como de los económicos y sociales. 
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76. Según e l Relator Especial de l a Subcomisión encargado de preparar un estudio 
sobro e l nuevo orden económico internexional y l a promoción de los derechos humanos, 
en la, clasifica,ción tr a d i c i o n a l de éstos, los derechos c i v i l e s y.políticos consti
tuyen, l a primera generE,ción ..de derechos protegidos en e l plano internacional, los 
derechos económicossociales y cultujrales Iti segunda genera,ción, y los derechos 
a l a solidarida,6., como e l derecho a l desívrrollo, una tercera, generación d.e d.erechos, 
carente todavía de -los instrumentos internacionales correspondientes. Esa crono
logía no entraña, por c i e r t o , ningún orden d.e prioridad, sino que muestra, meramente 
la, sucesión de etapas en e l surgimiento de esos derechos en e l plano internacional. 
De ahí que-, para l a delegación 9,rgelina5 s i e l d.erecho a l desarrollo no ;está todavía 
consagrado en e l plano internacional, e l l o se,debe a l retraso con que e l derecho 
internacional positivo toma en cuenta, los cambios que ha traído consigo l a desco
lonización y l a liberación de los pueblos, así como las reivindicaciones de loo 
países y persona.s más pobres en favor de un mundo más justo. 

77« E l concepto mismo de desarrollo ha adquirido una importancia cada vez mayor 
en los veinte últimos aíios. La opinión preponderante en l a actualidad es. que se 
tr a t a de un proceso de evolución estructu.ral, económico y s o c i a l , en favor de todos, 
y se manifiesta, en e l plano internacional, mediante l a reivindicación de un nuevo 
ord-en económico internacional. De alií que pueda fundadamente sostenerse que ese 
d.erecho a l desarrollo no os un derecho d i s t i n t o de los demás derechos, sino que 
representa la, siuna de la.s condiciones que harán posible l a realización de todos esos 
otros derechos. 

78, Ha,brá que determinar ahora l a importancia que l a Comisión debe a t r i b u i r en 
e l ftituro a l examen d.el derecho a l desarrollo y l a función que pUede cumplir en l a 
promoción de ese.derecho, teniendo presente la.s competencias y funciones correspon
dientes a otros órganos y organizaciones interna.cionales. La delega.ción argelina 
estima que, dada l a importancia am.pliamente atribiiidn ya a l derecho a,l desarrollo, 
l a Comisión debería acordarle, en general, una mayor atención en sus trabajos. En 
e l presente período d.e sesiones, sólo se ha,brán dedicado cuatro sesiones a los dere
chos económicos y a l derecho a l desarrollo, en tanto que e l examen de l a viola,ción 
d.e los derechos c i v i l e s y políticos ha ocup3.do I9 sesiones. Se t r a t a d.e una despro
porción inquietante en Is, atención pirestada a esas d.os categorías de derechos. E l 
orador teme que los trabajos de l a Comisión se orienten cada vez .más hacia e l examen 
de las viola.ciones de los derechos c i v i l e s y políticos, no sólo асаггза d.e su'gravedad, 
sino' también por l a presión de l a actualidad, t a l como l a presentan los medios de 
información. Ftesulta igu.almente inquietante comprobar qiic e l examen privilegiado 
de cierto niímero de situo,ciones de violaciones d.e los derechos,.civiles y políticos 
oculta él deseo de ciertos pa,íses de reducir a l mínimo los debates.sobre el.dereclio 
Э.1 desarrollo, dado que éstos podrían permitir que se se tra^sluzcan-las realida,des 
del mundo pobre confrantadas con las preocupa,ciones del mundo r i c o . 

79- La, i n s u f i c i e n c i a de medios a disx-'osición de l a División para estudiar a, fondo 
los diferentes aspectos del derecho a l desarrollo revela, l a limitada, atención que 
se presta a. l a a,plicación de ese d.erecho en los tra.bajos de l a Comisión. . La División 
no ha podido .terminar por e l l o e l estudio que inició sobre esa cuestión del que sólo 
se ha distribuido una parte (con l a signatura E/CN,4/1421). En otros órganos de 
las Naciones Unidas o de los organismos especializados se están estudiando ya. 
diversos aspectos, del derecho a l desarrollo. 

80. La delegación argelina piensa que l a Comisión podría contribuir a la, promoción 
d.e ese derecho asujaiendo una función impulsora y coordinadora.. La Comisión debería 
igu.almentс señalar a l a atención de -la comunidad internacional, fu.ndándose para e l l o 
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en las numerosas fuentes que sirven de referencia a l derecho el desajrrollo, los 
problemas fundamentales que plantean l a definición práctica de ese derecho y l a 
realización rapj-da y efectiva de su contenido* La Comisión podría actuar asimismo 
como órgano de c, lace entre los d i f ereni. JS órganos de las . aciones Unidas y los 
organismos eí^bCi^Ai^^Jioa CWÚ miratS a preparar e l instrumento o los instrumentos 
internacionales que reconocerían definitivamente e l derecho a l desarrollo y darían 
a éste una posición p r i v i l e g i a d a en e l derecho internacional positivo. 

81. En conclusión, desea manifestar que l a vastedad de l a tarea que habrá de 
curiiplir l a Comisión en lo concerniente a l a realización del derecho a l desarrollo 
como expresión auténtica de l a solidaridad internacional requiere l a colaboración 
de todos y cada uno. Su delegación está enteramente dispuesta a part i c i p a r en los 
trabajos que l a Comisión pudiese decidir emprender a ese respecto. 

82. E l Sr. POUfOUROS (Chipre) dice que l a realización universal de los derechos 
económicos, sociales y culturales sigtie siendo uno de los objetivos más importantes 
de l a com-unidad internacional, habida cuenta de sus efectos para millones de seres 
humanos en e l mundo entero. De las diversas resoluciones aprobadas por diferentes 
órganos se desprende que l a comunidad internacional está preocupada por e l hecho de 
que l a realización de los derechos humanos y de las libertades fundamentales tropieza 
con innumerables obstáculos, puesto que las d i s t i n t a s formas de discriminación r a c i a l , 
l a dominación y l a ocupación extranjeras, l a agresión y las amenazas contra l a sobe
ranía nacional y l a integridad t e r r i t o r i a l , e l desconocimiento de los derechos fun-
daraentales de los pueblos a l a l i b r e determinación y del derecho de cada nación a 
ejercer l a soberanía sobre sus propias riquezas y recursos naturales, l a intervención 
y las injerencias en los asuntos internos de los Estados, equivalen a negar esos 
derechos. De alií que se in v i t e a l a Comisión a adoptar las medidas necesarias para 
promover y garantizar que se respete e l derecho a l desarrollo; que es una prerrogativa 
tanto de las naciones como de los individuos, 

83. La descolonización es uno de los logros más importantes de los últimos decenios, 
pese a, l o cucl "lo,o áltimos vestigios de l a dominación extranjera y co l o n i a l , l a 
ocupación foránec , l a discriminación racxal, e l apartheid e l néocolonialisme en 
todas sus formas sigr.cn ccntíndose entre los mayores obstáculos para l a plena eman
cipación y e l progreso de los países en desarrollo y de todos los pueblos interesados" 
(resolución 3201 (S-Yl) de l a Asamblea General)., E l Secretario General tiene razón, 
por e l l o , cuando afirma en su estudio Е/С1\Г„4/1421 que, para promover l a realización 
del derecho a l desarrollo, l a comunida,d internacional, así como los Estados, tienen 
e l deber de suprimir los obstáculos, incluidos los obstáculos exteriores, a la. 
l i b r e determinación en su más amplia acepción, que comprende e l derecho de los Estados 
a l a soberanía permanente sobre sus riquezas y recursos naturales, 

84» Se ha dicho en repetidas ocasiones que e l mundo constituye un todo y que e l 
enfoque global de los problemas mundiales es manifiestamente e l único que resulta-
procedente. Ha de recordar, en ese sentido, qu.e l a cooperación internacional sólo 
podrá ser eficaz y auténtica, s i todos los individuos, a todos los niveles, tienen 
conciencia de que e l ser humano no podrá prosperar n i promover e l adelanto de su 
propio país s i no se i d e n t i f i c a con e l género humano en su totalidad y no obra d e l i 
beradamente en pro de éste. Tal postulado debería servir constantemente de pauta 
a las reflexiones y actuaciones de l a Comisión. 

85, Basta mirar en torno para advertir que aquellos cuyos derechos económicos, socia
les y culturales fueron violados en e l pasado siguen siendo víctimas de esas mismas 
violaciones. Y res u l t a igualmente evidente que quienes han obstaculizado l a 
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realización de esos derechos, con sus agresiones y amenazas contra l a unidad nacio
nal y l a integridad de-los Estados, mediante la. ocupación y l a dominación y todas 
la„s formas'de discriminación'raciaJ, continúan aplicando tales prácticas y desdeñando 
los principios do l a Carta de las Haciorcs Unidas, de l a D.ciaración Universal y 
de los'Pactos InternacionaJee. 

86. - Hadie puede poner en duda que e l esta,blecimiento'.de-Un nuevo orden económico 
internacional, e l respetó ciel derecho internacional, l a paz y l a seguridad, mundiales 
dependen- considerablemente de l a d e f i n i t i v a supresión de toaos esos obstáculos.. 
Mientras no desaparezcan estos obstáculos será imposible r e a l i s a r los derechos 
económicos, sociales y culturales, así como e l derecho de todos a v i v i r en pa.z y 
seguridad* La acción concertada de la. Comisión facilitará la, realización de esos 
derechos. E l Gobierno chip r i o t a ha encauzado su. política en esa dirección y no 
escatima esfuer'¿;o a.lguno para estimular l a cooperación internacional en ese sentido. 

87. Su delegación celebra l a labor desarrollada por e l Comité de Derechos Humanos,, 
que-contribiiye a garantizar e l respeto y l a promoción de los Pactos Internacionales. 
Los resultados positivos logrados por e l Comité ha,n sido posibles gracias..a là 
cooperación y dedicación de todos svis miembros. 

88. Chipre, que fue uno de los primeros Estados Partes en los Pactos-Internacionales, 
se suma a l nuevo llamamiento hecho por l a .asamblea General a todos, los Estados en 
su último período de sesiones pidiéndoles ojie se axlhieran a esos instrumentos, los 
cuales contribuirán a promover e l respeto de los derechos humanos en un mundo 
turbulento„ 

89. E l Sr. SMÍEK (Piepública Ara,be S i r i a ) espera, que e l estudio emprendido por l a 
Secretaría acerca del tema 8 del programa quede concluidopronto y que se dé. l a p r i o 
ridad a los medios para, asegurar tina, ma.yor imp.ortancia práctica a l derecho, al des-
a,rrollo. Los seres humanos no pueden disfrutar de su l i b e r t a d s i no se establecen 
laoS condiciones necesaria,s iJara garantizar e l respeto, de sus. derechos económicos,-
sociales y culturales, así como c i v i l e s y políticos. De ahí que e l derecho al•des
a r r o l l o e x i j a necesariamente la, creación tanto en e l plano nacional como interna-.. 
ciona,l, de las condiciones capa.ces do asegurar l a promoción y protección de los 
derechos humanos de los individuos y de. los• pueblos. • .. : 

90. ou delegación desea, recordar las resoluciones de l a Asaiablea General r e l a t i v a s 
a, l a Declaración y e l Prograjûa de Acción sobre e l esta,blecimiento de un nuevo, orden 
económico interna,cional, a l a Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados 
y a l a Estrategia Internacional del Desarrollo para e l Tercer Decenio de las Naciones 
Unidas para e l Desarrollo, Es indispensable q,uc la^. comunidad internaciona.1 siga . 
obrando en pro del disfru.te de' los derechos huiaanos y del esta,blecimientb del nuevo 
orden económico internacional. Lamentabl&nente e l derecho a.l desarrollo se ve 
obstaculizado por factores exteriores como l a desigualdad imperante en e l orden 
econÓEiico actual, e l colonialismo, e l imperialismo, e l néocolonialisme,.'la injerencia 
en los asuntos internos de los Estados, l a discriminación r a c i a l , e l apartheid, 
e l eírpansionismo, l a denegación del derecho a l a l i b r e determinación, l a agresión 
y la, ocupación extranjeras, así como e l sionismo, todo's los cuales constituyen . 
i;;raves obstáculos para e l progreso económico y s o c i a l . 

91. Además, a su delegación l e preocupa, profundaiaente e l lento» avance de la,s nego
ciaciones encaminadas a l a aplicación' de l a Declaración y e l Programa de Acción 
sobré e l establecimiento de un nuevo orden económico. interna,cional, así cono los 
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efectos negativos que e l l o tiene en e l derecho a l desarrollo. En ese sentido, 
e l Seminario celebrado en Ginebra en I98O con objeto de examinar los efectos del 
injusto orden económico internacional actual ha llegado a conclusiones y recomen
daciones s a t i s f a c t o r i a s . Le complace saber que en I 9 8 I se celebrará un seminario 
en la. Sede sobre las relaciones entre los derechos himianos, l a paz y e l desarrollo. 
Confía en que en dicho seminario se examinará igualmente e l impacto que la, carrera 
de armamentos tiene en l a realización del derecho a l desarrollo y l a paz y se 
analizarán las medidas concretas que han de adoptarse para asegurar e l disfrute 
de los derechos humanos, en parti c u l a r del derecho a l desarrollo y a l a paz, 

92. Refiriéndose seguidamente a l tema 22, e l orador deplora que más de las dos 
terceras partes de los Estados Miembros de las Na,ciones Unida,s, entre los cuales 
se encuentran muchos Estados miembros d.e l a Comisión que se declaran a menudo par
t i d a r i o s de l a causa de los derechos humanos, no se hayan adherido todavía a los 
Pactos Internacionales, Entre otros, e l representante de los Estados Unidos de 
imérica, que ha manifestado interés por l a l i b e r t a d y f e l i c i d a d de los seres humanos, 
debería tr a t a r de persuadir a los legisladores de su país de que acepten que éste 
se adhiera a dichos Pactos. 

93. E l Sr. JAHN (República Federal de Alemania) celebra e l debate que desde hace 
varios años se dedica a l derecho a l desarrollo y que r e f l e j a los esfuerzos d.esple-
gados con objeto de asegurar l a realización de los derechos humanos en e l mundo 
entero. Los seres humanos sólo podrán v i v i r plenamente cuando disfruten por igual 
de todos los derechos humanos, sean éstos c i v i l e s y políticos o económicos, sociales 
y culturales. E l derecho a l desarrollo confirma l a interrelación existente entre 
todos los derechos humanos. La garantía de esos derechos i n d i v i s i b l e s r e s u l t a 
indispensable para e l desarrollo, entendido éste en su. acepción más amplia. Restilta 
inadmisible privar de sus derechos humanos a los ciudadanos de un Estado aduciendo 
que e l país no ha alcanzado todavía un n i v e l suficiente de desarrollo, ya que e l l o 
equivaldría a frenar e l desarrollo de esa sociedad en sti totalidad. La dignidad 
del ser humano es un valor absoluto que no puede quedar siipeditado a ningún otro 
factor. 

94. La realización del derecho a l desarrollo impone a los Estados l a obligación de 
probar su solidaridad, como se prevé en los Artículos 55 У 5б de l a Carta de las 
Naciones Unidas, Su delegación desearía que l a Comisión prosiga e l debate sobre 
e l derecho a l â.esarrollo fundándose en esos p r i n c i p i o s . En efecto, l a solidaridad 
internacional, que puede re v e s t i r diversas formas, es indispensable debido a que 
l a realización de los derechos humanos supone necesariamente que los Estados estén 
en condiciones de garantizarlos,- Aquellos Estados que no compartan este mismo 
punto de v i s t a sobre e l orden económdco actual deberían estar dispuestos a admitir, 
pese a e l l o , que l a cooperación internacional constituye también para e l l o s una 
obligación a efectos de l a asistencia a l desarrollo. Por último, ningún grupo de 
Estados debería mantenerse a l margen del resto del mund.o a l amparo de pretextos 
ideológicos, 

95. E l Sr., LOPATICA (Polonia) afirma que e l estudio del Secretario General sobre 
e l tema 22 del programa (E/CN,4/1421) contiene muchas ideas novedosas y presenta, 
de modo global, las dimensiones regionales y nacionales del derecho a l desarrollo 
como derecho himiano. E l informe del Seminario celebrado en Ginebra en I98O c o n t r i 
buye asimismo a l a elaboración del concepto mismo dé desarrollo y del derecho a l 
desarrollo como derecho Ьглпапо, Esos documentos demiiestran que las Naciones Unidas 
están avanzando en l a definición de dicho concepto de desarrollo y de derecho a l 
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desarrollo. De hecho, r e s u l t a posible preparar ya una declaración sobre e l derecho 
a l desarrollo como derecho humano. En efecto, habría que d e f i n i r l o claramente y 
si t u a r l o en l a escala de los valores por los que se rigen l a s Haciones Unidas. 
Convendría asimi ;mo que se. determinaran sus dimensiones mundiales,, regionales, 
nación, les e individuales y cue se definiese a l mismo tiempo tanto e l sujeto d.e 
ese derecho como e l responsable del mismo. Deberían id e n t i f i c a r s e igualmente las 
condiciones favorables y los obstáculos a, la. realización de t a l derecho. E l derecho 
a l desarrollo es un derecho universal y no se a,plica exclusivamente a los países 
en desarrollo.. Su delegación ¡deplora que l a idea de desarrollo y de derecho ¿ 1 
desarrollo no haya arraigad.o todavía en los órganos económicos competentes de las 
Naciones Unidas, según se desprende del informe E/CN .4/.1425. E l d.erecho a l des-., 
a r r o l l o no pued.e plantearse independientemente d.e los d.er.ec.hos humanos reconocidos 
en los Pactos Internacionales n i tampoco de los demás derechos humanos que se., 
empiezan a reconocer aictualmente j como e l derecho a v i v i r en paz. 

96, Su delegación ha e.studlado co.n interés el. programa del... Seminario sobre las 
relaciones que existen entre los derechos hiimanos, l a paz y e l desarrollo, y apoya 
l a propuesta encaminada a que se organice un seminario acerca de ese mismo tema 
en I98I. Entre los temas s. los que se concedería, prioridad en ese seminario (véase 
e l párrafo 19 del documento E/CN . / ¡ . / 1458) ? e l correspondiente a l apartado c) debería 
formularse de otro modos derecho "a v i v i r en paz" en vez d:e derecho "a la, pa,z". 
Además, convendría insertar un cuarto apartado, entre los apartados b) y c ) , sobre 
e l concepto mismo del derecho a l desarrollo, j más aún del d.erecho a v i v i r en paz, 
como nuevos derechos huunanos, poniendo de relieve e l carácter cua,tridimensional 
-universal, regional, nacional e indi v i d u a l - de ese derecho a v i v i r en paz. Ese 
cuarto apartado podría ser, por e l l o , e l siguientes "Estudio del contenido y de 
las dimensiones del derecho a v i v i r en pa,z y del d.erecho a l desarrollo como derechos 
humanos". Debería invitarse a los organismos especializados de las IÑTaciones Unidas, 
especialmente a l a UNESCO, así como a las organizaciones no gubernamentales a p a r t i 
cipar en dicho seminario. Sus resultados deberían i n f l u i r considerablemente en 
las actividades futuras de l a Comisión, como se señala expresamente en e l documento 
de trabajo № 1 presentado por Bulgaria, Mongolia y Polonia a l Grupo de ITabajo 
encargado del tena 11. 

97- La delegación polaca concuerda en que los Estados deben mostrar su voluntad 
de respetar los derechos humanos adhiriéndose a los dos Pactos Internacionales y 
aplicando dichos instrumentos. Apenas algo más de una, tercera parte de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas son actualm.ente Partes en esos Pactos, y algunos 
de los Estados que aún no lo son desempeñan un papel destacado en l a vid.a política 
internacional o en su región. Es de lamentar,igualmente, que algunos de los Estados 
que sí han ra t i f i c a d o esos Pactos sean criticados con razón por v i o l a r sistemáticamente 
los derechos himanos. 

98. Polonia, por su parte, ratificó ambos Pa,ctos en 1977» presentó en 1979 su 
informe sobre l a aplicación del Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos 
y ha presentado puntualmente los demás informes que se l e han pedido. Polonia 
зглпа su voz a l llamamiento hecho para que rat i f i q u e n esos Pactos a todos los países 
que no lo han hecho todavía, o se adhieran a el l o s l o antes posible y garanticen 
su aplicación. 

99, Su delegación toma nota con satisfacción tanto de las informaciones sobre l as 
actividades del Comité d.e Derechos Htmianos, que figuran en e l informe E/CN .4/1444Í 
así como de l a publicidad que se ha dado a estas últimas. Celebra asimismo l a 



E/CN-.4/SR.1612 
página 24 

labor del Grupo de Trabajo del período de sesiones establecido por e l Consejo 
Económico y So c i a l , que ha empezado a estudiar l a aplicación del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y c\:iyas actividades contribuirán a 
l a aplicación de las disposiciones de dicho Pacto. 

100, Por último, su delegación piensa que valdría- l a pena organizar, en el.marco 
de los servicios consultivos, un seminario internacional que se encargase de 
analizar las realizaciones en l a esfera de los derechos humanos y de esbozar una 
nueva estrategia a ese respecto. Las conclusiones de un seminario como ese tendrían 
una gran importancia para e l examen de las cuestiones r e l a t i v a s a l tema 11 del 
programa. 

Se levanta l a sesión a las 20.05 horas. 




